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Guayaquil, 15 de Octubre de 2013 

Doctor 

GALO SALCEDO CASTILLO 

Ciudad. 
4e24- 4:97 

De mi consideración: 

La junta general extraordinaria de accionistas de la compañía QUIRIAT $. A., reunida 

el día de hoy, resolvió designarlo GERENTE GENERAL de la compañía, para un 

período de cinco años a contarse desde la inscripción del presente nombramiento, 

en reemplazo del abogado Patricio Ycaza Safadi, cuyo período se encontraba 

vencido y quien declinó ser reelecto en dicha función. 

De acuerdo con el Estatuto de la compañía, que consta en la Escritura de 

Constitución celebrada en la Notaría Décimo Séptima del cantón Guayaquil, el 8 de 

enero de 1999, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de febrero de 

1999, a usted le corresponde ejercer individualmente la representación legal de la 

compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. 

Atentamente, 

Ab. Patricip Ycaza Safadi, 

SECRETARIO DE LAA    

    

   

    

     

     

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REIsTRO EN HOJ
A DE SEGURIDAD 

MESSI ADJUNTA, 
  



+ Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:49.010 
FECHA DE REPERTORIO:25/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO:08:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía QUIRIAT 

S.A., a favor de GALO SALCEDO CASTILLO, de fojas 4.778 a 4.780, 
Registro de Nombramientos número 1.539. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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A. Nuria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 2
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Guayaquil, 29 de octubre de 2013 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta a este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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